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San Martín de Porres, 03 de noviembre del 2021 
 
OFICIO MULTIPLE N.º 215 –2021– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 
 

Señor (a)  
Director(a) de las Instituciones Educativas de la Ugel02   
Presente. – 

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de saludarlo (a) cordialmente y comunicarle que la UGEL02, 
UNICEF y la ONG Alternativa, iniciará este 2021 la implementación del PROGRAMA MULTIANUAL 
DE EDUCACIÓN INCLUSIVA + DIVERSIDAD – EDUCATION CANNOT WAIT (ECW) focalizando a 
treinta y dos (32) instituciones educativas del distrito de San Martin de Porres.   
a fin de que las niñas, niños y adolescentes participen de una educación de calidad e inclusiva con 
igualdad de oportunidades para todos, en particular para la niñez y adolescencia migrante.   
 
Así mismo el Programa Multianual fortalecerá los resultados vinculados al mayor acceso a una 
educación inclusiva y de calidad, permanencia en el sistema educativo, desarrollo de habilidades 
para la vida y capacidades socioemocionales, mejora de toma de decisiones basadas en datos y 
evidencias disponibles, y la movilización de recursos para mejorar el acceso y permanencia en el 
sistema educativo.    
 
Finalmente, dichas acciones que se realizarán deberán ser incorporadas en el instrumento de Gestión 
Escolar - Plan Anual de Trabajo – PAT tanto del 2021 como del 2022.  
 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial 
consideración.  

Atentamente, 
 
 

 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 

Lic. MARLENY LAZARO PORTA 
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

 ASGESE - UGEL 02 (*)  
 
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la entidad. Lic. ANABEL 
ALICIA POMA PORRAS, mediante Resolución Directoral UGEL02 N°05691-2021 de fecha 10 de junio del 2021. 
 

 

Asunto 

 
: PROGRAMA MULTIANUAL DE INCLUSIÓN EDUCATIVA + DIVERSIDAD  
  (Education Cannot Wait) 
 

Referencia
  

 
 : Resolución Viceministerial N° 212 – 2020 - MINEDU 
   Plan de Tutoría y Orientación Educativa – POI 2021 ASGESE 

   ESSE2021-INT-0069056 

MLP/JASGESE 
ECHM/CESSE 
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INSTITUCIONES EDUCATIVA FOCALIZADAS 
 

N° NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° DE DIRECTIVOS N° DE DOCENTES 

1 SAN MARTÍN DE PORRES 3 44 

2 2011 SAGRADO CORAZÓN DE MARÍA 1 11 

3 3034 PAULO FREIRE 1 9 

4 2023 AUGUSTO SALAZAR BONDY 4 37 

5 3032 VILLA ANGELICA 2 39 

6 3046 SAN MARTIN DE PORRES 2 31 

7 3033 ANDRÉS AVELINO CÁCERES 2 18 

8 3037 GRAN AMAUTA 6 97 

9 3038 PATRICIA CARMEN GUZMAN 2 23 

10 2031 VIRGEN DE FATIMA 3 38 

11 2033 CARLOS HIRAOKA  TORRES 2 19 

12 2020 SEÑOR DE LOS MILAGROS 1 4 

13 2073 JOSÉ OLAYA BALANDRA 1 33 

14 2072 MARIO VARGAS LLOSA 2 22 

15 3041 ANDRÉS BELLO 2 22 

16 2074 VIRGEN PEREGRINA DEL ROSARIO 3 33 

17 LOS JAZMINES DEL NARANJAL 3 64 

18 CORONEL JUAN VALER SANDOVAL 2 16 

19 3043 RAMÓN CASTILLA 4 37 

20 2030 VIRGEN DEL CARMEN 2 24 

21 3028 YACHAYHUASI 2 16 

22 2014 LOS CHASQUIS 2 15 

23 3039 JAVIER HERAUD 2 9 

24 2070 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 4 55 

25 EL PACÍFICO 2 45 

26 2082 HÉROES DEL PACIFICO 2 27 

27 2003 LIBERTADOR JOSÉ DE SAN MARTIN 3 27 

28 0051 CLORINDA MATTO DE TURNER 2 46 

29 3045 JOSÉ CARLOS MARIATEGUI 3 42 

30 2034 VIRGEN DE FATIMA 2 22 

31 3082 PARAISO FLORIDO 2 32 

32 3035 BELLA LETICIA 2 11 
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